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y demás documentos que justifiquen que las  con- 
24 

os | vocatorilas __ se  hicieren en la forma prevista 

cg|en la iey y en los Estatutos. Se incorporarán 

ca | también _a dicho expediente los demís documentos 
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o | Jos mismos unes y año. li aportaste declara que 
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> piedad y Hercetíl _y en general realice todos | 

> Do 

o — 2ccioniskbas, el Certificado ' ¡de cada m0... - de: log. | 

. | Unico ¡ianicipal y el recibo de Baberos por elo 

año mil novecientos setenta y cinco deje cama- 
    

| tancia que las partes  —Ccustratantes autorizan a 1 
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_Larrea.-» Encargado Jefe _ de Rentas. = RECIBO. CUERO 

ZE BOMBEROS. - BENEMERITO CUERPO E BOMBEROS DE 

  

  

GUAYAQUIL. Contribución del un y medio por mil 
edbre  ¡redios ULLENOS . vecreto SCupreano número veinte 

  

y tres (e Enero de mil novecientos treinta y 

scis.  Tecreto Bjcoutivo  núuero doscientos  treiata 
  

y Mueve de  Fokbroro veinte y vcho de ml no 

vecientos cuarenta y Mueve.» Propietario: terretti 

Romero Victor. Dizección. Pe Ycasa quinientos ce. 

  

  

| EL 
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años mil novecientos setenta y cinco. - codificación: e lentos setenta y cimco.- Coíificao   

  

arsoquia  um0.- Manzana: Cuarenta y  0cho.- Solar: |] 

| cixco.-  Avaiño: Un millón ciento ochenta y cua 
  

tro mii  doocientos —sucres.- Valor uno y medio 
  

por mii: Setecientos setenta y  secis  sucres treinta 
  

  

centavos. 005: La codificación «Arda ¿indicada cs | 
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cda _ ubicación exacta de gu predio,  cualquior  Ghb= | 

| servación rogamos acercarse 2 la Oficina de Cimo 
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sucres Curenta y ocho centavos 
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¡ 
tos cincuenta mil  eicnto  seteuta.” Tributaria: cero | 

      
A O A A A A A e 

   



3 

2 

Pé 3 

  28 

_ el solicitante no aleuda a la fecha cantidad al- 
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¡| malidad: Ecuatoriano.- Domicilio: Ciudad: Guayaquil.” . | 

  

  

| Pixma del Solicitante: Fima  ¡¿legible.- Fecha de 
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| VENCIAL DE MPCAUDACIONES  DÉL  GUAYAS.- CERTIFICA: Que 
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Luis Alfredo Molina Salazar según escritura pú 
  

Mil novecientos cuarenta y seis ante el Notario! 

Doctor  Tancredo Bernal Uriguen inscrita el veinte. 
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ly  trea de los  mismos.- Cuayaquil, doce de  3Jep»     

tiembre de mil novecientos setenta Y cinco... 
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_—L £irmado ) firma -¿legiblo.-  Doctar A 

Castillo  Barredo.- Registrador de __ Propiedad del 
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Cantón Guayaquil. Hay- 3os sellos ilaegibles.- Son . 

coplas —tomdas de sus originales,  devolviéndose a - o ic Ao 

sus interesados.» «Quedan agregados a mí  rogistro 
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rog_ _eus respectivas  Ofdulas de Identidad y med 
i 
butaria,» Lefda que les fué la _ presente escri- | 

    

  

qnQooe———> " == => TT ON 

tura, por nf la Notaría, en alta voz A   
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doy fr (tomado y —Pélix-—carcfa--Cs.-—Cédula—-—de—- 
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Identidad Número: cero mueve guión cero cuatrocientos 

noventa y Cinco mil trescientos ochenta y _scia.-cód- 
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    la Tributaria Número: cero treinta y un mil ochocien=      
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y uno." (firmado) Pastor Delgado Lucas.» Cédula de 
nl   

identidad _ Nómero: trece  «quión cero ciento ochenta | 
  

Í 
ly cuatro máíl ochenta y tres.» Cédula  “ributaria 

WNánero: «<uinientos un vil  cuinientos cuarenta y UNO. 

    
  

    

i firmado ) Firma ilegible perteneciente al señor Jog 
  

_Parreles '“crales.- Cglula dd Identidad  ¡Mímero: cero 
  

mueve  quión cero cero cero «ro quinientos  catorca.- 
  

Cédula Tributaria  “¡úmero: ciento quince mil dos- 

cientos cincuenta y  c<cinmco.-  ( firmado Firma aqi. po 

ble perteneciente al señor Leto Ferretti mazo 

Cédula de Identidad  ¡iúmero: cero mueve guión cero 
  

| doscientos cincuenta mil ciento setenta.» Cédula Tri- 

¡baitoria Xfímero: cero diecinueve mil Joscientca  cuarer 

ta y cuatro.» ( firmado ) Alicia de Ferretti.- Cédula 
  

- 

Le identidad  Uómmezro: Coro  aueve  «mión cero trescientos 

ochento y; ocho mil doscientos veinte no.» Cédula - 

“ributaria Múmero: cero treinta y dos mil  cuatrocien 
p— ón   

| tos ochenta y  DUaWa.- ¿ixmado ) loctora cicaema Plaza ju
r,

 

lde Giarcía,- lotariaj=  CERGIDICADO — IMICADTO, » BAXO DR E ts e MO A 

LONÓRZS Y AMERICA ¿EL SU 1TPDO,.- Cuavamil,  Octub 
    

seis do mál  nmevecicatos setenta y cáinmco.- CERGIFI 

NY” +. e      un depósito de CUANRO ¡EL  SUCRES ( 5/4.000,00 ) en 

M Cuenta Integración de Capital de la Compañía 

 



  

  

o | JOSE PARRALES MORALES: Jn mil  sucres S8/1.0 : 

PASTOR DELGADO LUCAS: Un mil  svuerez  (S/ 1.000,00 ): 
  

PELTR CARCIÍA CEVALIOS: Un mil  ouores ( S8/1.000,00 ): 
  

e | MELSON NPBRAWJO — MARTINEZ: Un mil svueres (S5/1.000,00 ); | 

7 ON 45/4.000,00 Jar Pura poner este de 

a | pósito a disposíción de  YIPMOBILIPIA  CLADYS MARIA 

Be * TXIAMARSA * es absolutamente indíspenscohle el 

y cumplimiento lo. siquientes requisitos: "NO ) Que 
A y 

9 
  

          

   
    

    

  

  
u| se nos entregue copia certíficado e inscrit en el 

12 Segastro Mercantil de la Fncritura de constitución 

15 | de la mueva Campoñifa _ co epre ancin Ze 

i| €ste Certificado ha sido rrotocolizado y archivado 
  

¡s| en le Mevriz de du  Motarfa,- 505 ) Que ms en- 

tregue, para  ruectro  <rchivos, un ejemplar del 

  

  

| 
1 

7 | periódico —en —el que, —por— de cta ss | tendencia de  Compeñifas, se  Hmbiere . publicado el p 

  

  

  1 | Extracto _de la Constitución de la Compañíz.i= TR DS , 

co | “Be se nos entregue, pora nuestros archivos,  copias| 
  

  

ai de las "Wotaga d%o  nambramiento de los personeros | 
| 

22 | autorizadog.  kEbidamente 

camtil.-= La  prescnte certificación no es negociable| 

  

23   

24 y es db carácter puramente informativo,  extendién= | 
  

  

    
  

7 
25 dose tan sólo pira Cumplir requisitos de Ley 

28 | relativos 2-—Jla constitución — de ——nmuevas ——Compoñfas-—a | 
| 

27| cago de que ¡por cualquier motivo no se  Jlegare     
a xealizar la  Coustitución de la Cumpañía, para | 

28



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

    

       

  

  

  
dd e A £iznmad o) Firma —Megible,- —Por=, == 

Serente.- ( firmado ) Fimma ilegible.- Secretario, -_CER= 
  

  
  

  

bh.   

| cientos ocheuta y seis.” 

Y omic á lio s á li udaod Es 

vastillo uúmero mil ochocientos dieciochu.- 

1 

  

la solicitud: Constitución de 

  

  

co.- LA JILFATURA  —PROVIMACIAL ¿E RALCAUDACIONE a] BYAS 

| CERTÍFICA: Que el a É Gte AD Aud a E LOcr 

cantidad eiguna en lo wue se refiere a impuestos 
  

fiscales ed esta Provincia. ( firmado ) Firma - ilegá- 

     



  

Identidad: cero nueve guión cero (uinientos catorce 
  

| mil setecientos  — titece.-= Cributarias «oro trejata y 

un mii ochocientos sesenta y uno. “acionaiicaó: cup 
  1 

toriana.= ¿omicilio: Constitución (e Compañía,» loutivo 
  

e| de la solicitud Constitución de Compañfé,- Firma 

71 _ del solicitomte Cirma dilegibvle.- vecha de Presentación: 

  

  

    

  

>| LA JLFAMURA PROVINCIAL (UE:  RECAUJACIONES (DEL CUAL.» 

1 | Certifica: vue el solicitante no adeuda a la fecha 

  

a cantidad alguna <a lo que 66% retiere ua impuestos 

  

  _ 

sw | “iscalea cn est Província.- ue certificado es vá 

1 | Jido por «quince dfas.-  ( fixmodlo) Firma ilegible.- a 
+ 

14 Almagro Yelésquesz Cevallos 

  

15 | Guayas.-= Vílido para conatitución de Compañía.- Lay 
  

17 |. WHISTERIO —_ DE. FINANZAS. Je 

“uaya8.- Certifiaado de no adeudar al s“isco y haber 

  

  

    

  

so | 5scharado Impuestos. ¿AOS DE IDENTIFICACIÓN  IEL == 
l 

20 LICITANTE. Apellidos: Paterno: —Parrales.= haterno: d0=- 

21 | rales. Nombres: José Cirilo.» Cédulas: identidad: cero! 

  

  

  

22 | Mueve quión cero cero cero cero «quinientos catoree.- 7 

  

cs | “inco.s= Nacionalidad: ¿cuatorianma.- ¿omicilio: Ciudad: 
  po 

2s | Sueyaquil.- cdiotivo de la solicitud: Constitución de 
[ | 

de       
  

26 

de Presentación: sicte de Cirudbre de mil novecientos 
=> AAA 

27 
  

              2s | setenta ¿ cinco. LA CIDPRACUA PROVESCIADL DE _CUICAJ=



  

  

  

  

, | Para constitución de Compafifa.» _CERPIPICADO DE NO | 
    

es | ADEUDAR AL PISCO. -= MINISTERIO DE PFPINAMZAS.- Jefatura 

el E RACauUcacioOaS de) Vas . ABEL IRIS A OS MA 

sm | dar al Pisco y haber declarado  Impuratog.-» DATOS 
  

ml oo IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE. - Ap dos: Paterna: 

  

  

  

12 | Delgado.- Materno: Lucas.” ombres: Pastor.- Cfóámlas: _—De 

La Identidad: trece guión cero ciento ochenta y cuatro 

si“ mil ochenta y tres.- Tributaria: quiniestos un mil 

15 | <Guinientos cuarenta y un0.-» Nacionolílad: Ecuatoriana: 

is | Domicilio: Cusvaquil,- be a , NÓNIRO : A y 

wm | to diez y Ambato.- Motivo de la solícitud: Consti- 

sw | tución de  Campañía.- Firma del 

10 Delgado Lucas.» Fecha de Presentación: 

        
    ale te 

  

so| tubre de mil novecientos  mtenta E 

21 | SESRTURA PROVINCIAL — DE  RECAUDACIONES 

w w | CERTIFICA: ve el  aolicitante no 

e Qu 

  

     
   

y cinco.» LA 

  

ro
 

> 
» A   se | Almagro Velásquez Cevallos.- Jefe. de 

  

Recaudaciones del | 
  

. ro 28 

 



1 

  

o | Alcabalas.- Certificado Mímero: cero cuatro mil cuatro-. | 

o | cientos diecimmeve.- 5] infrascrito, Jefe de la SeQ- 

a ción Rentaa, certifica: Que el señor Víctor Ferretti | 
  

  

  

del Notario señora Doctora de García que a continua» | 

ción detallo: Vendedor: Víctor Ferrettí Romero.-  Com- + 

u | Pprador: Constitución de Compafifa Immobiliaria Cladys 
ON 

10 
  

  

  

"ig | María Sociedad Anónima —( INGLAMARSRK ).- Concepto: Aporte | 

13 de immeble a Constitución de Compañfa.» Parroquias 

is Carbo del Cantón Guayaquil. Valor _ dk la venta: 

ws | Ciento noventa y sels mil sucres pero se ha cobra» 

18 

| 
17 Ml cientos cincuenta y un mil sucres por ser éste el 

y 

  

  

ss | avalúo constante en el Catastro: IMPUESTO: Fijo para| 

  

191 log primeros: Un E 
| 

so | Ml  sucres.- Dieciocho mil quinientos dicz aucres.- 

  

  

  

    
    

  

     



     

   

     
   

    
   

  

11 

12 

130. 

28 

  

  

  

  

en la calle P. Ycaza tal 

    código: cero 
  

  

  ta: Un millón ochocientos cincuenta g án ul succes 
  

rruecto uno por cierto odícionml de Alcabalas: Cin 

co mil doscientos «ccbenta y ocho wucres cimcuenta 

  

  

    

  

  

  

  

    

  

JABLE. - EBBRESA —MOGICIPAL  —.£ AJA PROVABAD E “UA E ¿e ii 

YHEUIL.- “esororía.= Impuesto dicional al de Alcabalas. 

  

  

| Mómero: cero ocho mil novecientos veinte y siete.» 

Rocibf de Ufetor Ferretti Romero, la cantidad de 
— 

Cinco mil doscientos ochenta y ocho sauxres cincuenta 

  

  

    ly ocho centavos, par impuesto del uno por ciento 

  

  

de agua potable de  uito y "uasyxmuid, ( ascreto 1o= | 

lslativo de Octubre veinte y mueve de mil oe 

 



  

  

IBABARSA ) del predio ubicado en la parroapila Carbo 

a de este Cameifa, consistente en Predio en Feo, de 

    

     

e 51 valoz de esta transferencia 
  

  

  

y cinco. - 
    

       ¿ocaylado por (1 firmado 

  

    

. 15 del NOE. Y 

  

jo SUSE. De recibido «dh Victor Terretti Pomerc, la 
  

  

  

  
  

    
  

  

“mo quión cuarenta y |   
   



2 
a 

8 

o 

10 L 

1 

12 

13 

la 

18 

1.7 

13 

195 

20 

21 

20 

27 

           
       

  

a favor de imiuobiligria -.ladys Haría S. A. ( INILA» 

¿¡ARSA ).> “uayaquil, veiate y ocho de Octubre de mil 
  

navecientos setenta . í firmado ) firma ile» 
  

  

| CIAT, DEL CUATAS.=  Iimuesto Plici de Alcabolas.- + 

| Baro: cero treinta y 3eís mil cCoscientos dona. 
    Tesarería del 3. Consejo Provincicl del Suayos.- Porj 
  

| Circo mail doscientcs esbenta y ocho gucres cincuenta 

y ocho contavog.= le recibido de Victor Perretti Eos 

DOrO. la aume de cinco ál CGoscienutos ochenta ? 
    

    

  

    

  

p 

o ocho _sucreg comento y ocho centavos í ertiículos tras 

Ñ elentos Cincuenta y rueve y teeecientos sesenta L.R. 

1) pe concepto del  impuest« del uso por ciento 

adicionai a la Alcabala creado ¡pr Decreto Zleqgislafivy 

“e veinte y dos de Octubre Je mil novecientos «aj. 

cuenta y 306. pora comsteuación y amoablamiento de 
  

Escuelas, por transferencia ds .«minio «del Predio 

Aporte constitución de Campañía bano: solar número 

  

  r 

cinco en la manzana pmáúmero cuarenta y ocho con 
  

E cientos trece netroga cuadracos frece ¡eldimetrosa  cuo 

draedos.- Código cero uso quión cuarenta y ocho quión 

cero cinco.» Situsdo en P. Ycaza y .scobedo. Parrow» 

  

  

  

¿uía Carbo. « Doc: ua millón ochocientos cincumta 
      

ua mil oucres.» .1e hocoe a favor óe ZIamoúbiliaria 
  

cldadys María S. $. ( IILARESA ).- “uayaquil, veinte 
    
  

ic 

y ocho de Cctubre de ul novecientos seteuta y | 

 



  

  

      

   

  

  

2 

3 tocienal.- 

al YACIONAE SOBRE AILBRAZAS .- Sucyaguil, wcinte y uiete 

s| de Orto +t mil. novecientos setenta y GCáinco.- a 
  

s|_ cif de Vicfar  Forretti amero, da cantidad de es 
| 

M1 seiscientos cuarenta y Ccuntro Ssucres veluve y 
  

1 

s | mueve centoos, por el Impuesto 2 2í Lefensa Nacional 
  

9, sobre Sicabalas, ue lo corresponden en Jl p venta 

uo hece 2 Constitución de Compoifo Irmcbiliaric 

  

10 | 
  

n| María S. Add ( INCLAMARSA ), consistente en Immable.- 
  

12 valor  %e la venta: Cierto uoveatz y Scis mil  <UMTOR. 

13 

  

is | “Sientos cinmeuenta y un míl cucres según aviso moro   
  

is | €lienio uoventa y uno del otariíis Doctora  Joma  Plasa 

  

  

  

  

    

    

    

16 “e “arefa.- Medio ve mul por defensa Nacional: 0 

7 | ml seiscientos cuments y cuatro sucres velmte y 
a 7 1 

pueve oentavaz.-= £ fimado ) “ima legible." Joe cow 
18 | 

19 wiícial ¡ecoyinción Junta de  vesessa 

20 “ Une, Un mílión rovecientos cdiucuenta  y| — 

os | Siete mil trescientos veinte.” iAmERTO DE VIANDCAS sq 

  

  

  

  

de Compeñfa * Immobiliacia Clas ¡ria S. le f UDI. 
26 
  

    
o7| GB) Cuentóa: Un wlión orrocientes cincuenta 

Once mnillone: 

    

    

  

         Cólico: cicato velLine 
28 

   



11 

12 

13 

14 

15 

10 

e. + 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 ! 

-» 15 - 

mil uno. -= Rubro: Fiscales.» Valor: Diecimieve mil. tres» . 

cientos sesenta y un sucres.» SO: DIECIMUEVE 1IL 
  

TRESCIENTOS SESENTA Y Uli SWCUIS 00/100.- Total: 

cimueve mil trescientos sesena y ul  HU0res.- 
  

  

mado ) Firma ilegible.- Jefe Je :gosuaciones O Rgci- 
  

bidor.- RECIBO ACUIRRO 4gaN. - iiínero: ciento treinta 

y Cinco mil doscientos «tres. Por: “res mil sevuecien 

  

  

tog dos sucres.- COLEGIO MACIONAL UXPERUTUDAL * AGUI- 

ERE ABAD *,e- Colecturíz.- ¿ecibí del amor Víctor Fe 

  

  

rretti Ramexro, la suma de tres mil setecientos dos 

| Sucrss, por concepto del impuesto a Favor de los 

| Colegios  " Aguixre ¿bad " y * Dolores Sucre “.-» Dos 

poc Hil adicional a las Escrituras Públi as. - Impuesto 
a 

sobre la cuantía de Un millón ochocientos cincuenta 

  

  

  

  

7 un mil sucres.- Cuayaquil, Octubre veinte y cuatyo 

de mil novecientos sebenta y cinco.- ( Tiemado ) Pixrr 

  

    
llegibl.» El colector. lay un sello ilegible.- Nota» 

   
   
   

  

  

ría  — Décima Tercera.» Urden MÚmero: Ciento cuarenta 
  

y sícte mil novecientos ochenta y nueve.» CERTIFICADO 

LIBESEFORIO DE PLUSVADLIA .-» HUNICIPALTZAO DE CUAYVAQGUIL 

Dirección TDinanciera.- “uayaguíl, «quince ve Octubre de 

  

  

  

m11 novecientos setenta y cinco.» 5El Jefe de la vi- 

rección Financiera ikhnicipal.- Certifica: Que la venta 
poo —Á 

que hace Víctor Ferretti, José Parraleas, Pastor Delga- 

  

  

a 

a Anónima Inmobiliaria c3ladys María S.A. de un 
Poo ——— a — 

| inmueble de su propiedad ubicado en P. Yeaza. Código 

  

do, Félix Tarcía y Melson Haranjo a favor de Compa= 
  

  

    
y ocho  



10 

“ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

25 

28 

27 

28 

  

    
   

   

casas y terrenos por aportación de C 
  

  

pital. El presente certificado se otorga de acuerdo A 

la Uirmección Financiera. ( ficmado ) “ima ¿iogible.- 
  

ENTRELINEAS: y fueren.” Barreiro.- Ferretti ( dos veces ) |     
| Valen.- ENBÍDALO: —Compañila.-» esta.- liacionalided.- CUCA 
  

| saleñ.- derecho.» vítuio.e ies.» estaré.” posteriores.” 
  

entenderá. - del.- intereses.» Anualmente.- úlez.= «secisle 

  

2 Ed 

quién. —cortificalo. Vlntor — Y 

ileqible.- 80. Féliz,“ trece. -sesenta.- quince.» certisi 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

    
  

  

  

cowepto.- CamradorsAánóniic. ui. inapresa. "ochenta. A. 

Recib£.- VÍctor.+- compraventa. - Tiberatorio.- Valeg.- A A 

1 

TT | 

| o 

¡Se otorgó ante uf, en fé de ello consiero énta | 

L. oA CG e Que firmo y sello en cuayaquil, a | 
| 

los treinta " un díos “el ms de Octubre | 

¡mid novecientos setenta y cinco. z 

Pe YT : 

] j ) o , | 
S A 4 ud A Ll Le Al luja e le a : pl : d 

MS € a - 

Certifico:- ue de conformidad con la Resolución NQ 4.578, expedida el 10 de 

lo dispuesto en el Artícuio trescientos noventa y uno. 

    
     

   

    

eos Anne »- cficaciase" des, - constancia. 

4 

iy 
po AN 

A 
EN 

   



  

10 

12 

13 

10 

17 

18 

21 

Ba 

—Novimmbre-de-15975-por-el intendente de Someñttre- Encargado; hoy he ins 

. a e a a v 
O BA: a O NDÍas DD q ACABAN a E B ro 2, 

cantil; y, anotuda bajo el nfmesro 17.555 del ¡Repertorio.- CGuayacuil, Novi 

bra doce de mil novecientos setenta y cinco.- 11 Registrador sercantil.- 

AA al 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 

Registrador Mercertii del Coñtón Guayoquil 

Certificoi-= (ue con fecha de hoy he archivedo uns copiz muténtica de esta 

  

  

| escritura, en cumplimiento de lo di e L az 

  

  el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el ml 
A A IA ASS UE EVEN FETO Cl GOO 0 0 MA 

gistro Oficial número 878 del 20 de Agosto de 1.975. Guayaquil, lorismbrd 

| 

| 
| 
| 
y 

| 
i 

; 
1 

  

  A TA MER A roma 

  

«206, de MO ecientos. selenio nco»= 1 Registrador Mercantila=___! 
FAS o M ALA .. 480 

ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVAR ÑDRADE > 2 
Registrador Mercanii del Cantón Guayaquil bes al + : E ¿A e Le Pr a e 

  

  

0 DAA IT NEGRO 

O A E APA 

Po
 

o 

     



. os so, | o > cd Raz] 

1.075 por el intendente de Compañícs Mincargrido, he inscrito esta escrititma 

  

      

    

1 

de fojss 20.867 a 20.8973 número 4.175 del Registro Mercantil; y, anotada 
2 

2 

4 
ea -_ 

. ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

$ Registrador Mercantil del Cantón G| 

  

Certifico:- (ue con fecho de hoy he archivado un: copia «auténtica de esta 

lescritur”, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 75%, dictado por 

10 

11 

16 s |] y 

4 ¡REGISTRO MERCANTIL DEL 
16 nuroa 6AMAQUIL 

VALOR PASADA POR ESTA INSCRIPCIO ? 
17m), dh 

DG s/ /0cado glleuto < JLo" a. — 

“ueda inscrito el Aporte de fajas 52791 a 598NM6fúmero 5965 de 

¡
P
A
R
T
 e 
o 

    

   

   

  

   

    

ANDRADE 
vayaquil 

19 

so Registro de Proviedad y anotado baio el númern 12989 Cel “R4 

2. pertorin, archivandose los certificados de H«epgistros y De- 

2 fensa “acional .- “uayaquil. “oviembre diez y nueve de 

: - veciertos setenta y cinco .- “1 Registrador de la Propiedad.- 
IN . SN ps a 

. . . 
Ma GETARIA OA SÁ Ie 

1, A Cu lr loas e 
25 AER »o ren 

26 

: . | 38 tomó nota de esta escritura a Ffoja 708 Gel Registro de 

Propiedad ge mil novecientos cuarenta y sels , y 32168- 

 



. na Í 

cux, eli) vue, 

del Reristro de hipotecas de mil novecientos setenta y cinco 

  

el margen de las inscripciones '- respectivas .- "uayaquil y | 
j 

""oviembre diez y nueve de mil'novecientos setenta y: 'cinco 

        

A atra] » 

o . ON y 21 Peristrador de la Propiedad o A A ) * 

Er. Ji AA A LT AR : . 
UT a ne mad de] 007 » 

mn a z “ e 

e - 

a TN pod 
| A . US ii os a o Ju 

, W : 

CERTIFICO que en el Diario El Telégrafo, en su edicicón 

correspondiente al día viernes 21 de noyiembre de 1975, se ha . 

publicado el ext A o de onsti ión de a omnpañía anánima o 

denominada "INMOBILIARIA GLADYS MARIA SOCIEDAD ANONIMA" CANGHA _ 
- 

MARSA) y la razón de su aprobsetón ---- 

uayaquil, Noviembre 21, 1975 

NAO 
A E) 

A | 
10. Antonio-Garcia Martínez Po 

y "SECRETARIO ENCARGADO 

      

: 
¿ 

  

23 

AAN NOOO 

eE O O 

   


